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CONSTANCIA

La Sección de Adquisiciones de la Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS), hace constar que, en el mes de DICIEMBRE DEL AÑO 2023, SE
EFECTUO EL SIGUIENTE PROCESO DE LICITAC]ON:

. Plataforma Honducom ras 1.0

1

nd
AVISO DE

LrcrrAcróN

NAS-

PLIEGO DE
CONDICIONES

httos://h l.honducomoras.oob.hn/Docs/Lic1'1 54LPN-ADUANAS-

I

I

ACTA DE
APERTURA

ANAS-001-2C23883-1 LPNh
u¿ o¡dei udicácion.

RESoLUctóN
OE

ADJUDTcAcTóN

,|
LPN.

ADUANAS-OO,I-
2023

coNTRATAqóN
DEL SERVICIO DE
SEGURIDAD Y
VIGILANCIA
EXTERNA PARA
LAS
INSTALACIONES
DE ADUANAS COL.
21 DE OCTUBRE
EN TEGUCIGALPA
Y LAS ADUANAS
DEL AMATILLO,
GUASAULE,
PUERTO CORTES
Y CORINTO

PROCESO
ADJUDICADO

I 11 LP

PLIEGO DE
CONDICIONES

1-Pli
h 1

aenc¡a

hnlDocs/Lic1 1 54LPN-ADUANAS-
ACLARActóN 1

1

2-2023502-Ada{alona

ACTA DE
APERTURA

lh1.h b.h

RESoLUcIÓN
DE

ADJUD¡cActóN

PN11

ica on

2
LPN.

ADUANAS.O02.
2023

coNTRATACtON
DFI SFRVICIO DE
ENLAcES oelDAros El

INTERNET PARA
LAS OFICINAS
PRiNCIPALES Y
ADUANAS A ÑIVEL
ñActoNAL DE LA
Áo¡*,llNtsrnlClÓtl
Áoua¡¡enq DE
Foruounns

PROCESO
ADJUDICADO

AVISO DE
LrcrrACróN

1

PLIEGO DE
CONDICIONES

1154LPN-ADUANAS-,l hn/
023240-Ptl Team¡nosde

ACTA DE
APERTURA

r
httpsJ/hl.honducompras.sob.hn/DocJLicl 1 54LPN-ADUANAS-
bO&2ozg6oz-ach¿enecepcionyAperturadeOffi s.pdf

PROCESO
ADJUDICADO

RESoLUeoóñ
DE

ADJUDTcActóN

3
LPN-

ADUANAS-OO}
2023

co[rRATAcróN
DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
DE FOSAS
SEPTICAS

HONDURAS

PROCESO DESCRIPCION ESTATUS DOCUMENTOS ENLACE

AVISO DE
LrctrAclóN



,-

HONDURA§

mpras.qob.hrrDocs/Licl 1 54LPN-ADUANAS-003-2023803,
Resolúc¡ond elaAdiudjcacion.odf

4
LPN-

ADUANAS-O04-
2023

CONTRATACION
DEL SERMCIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE
AIRES
ACONDICIONADOS
DE LA
ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE
HONDURAS

EN
EVALUACIÓN
DE OFERTA

AVISO DE
LICITACIÓN C04-2023 1 00-AvisodePrensa.ono

PLIEGO DE
CONDICIONES

rttos://hl.honducomoras.oob.hn/Oocs,/Lic1 I 54LPN-ADUANAS-
)04-2023202-PlieoooTerminosdeReferenc¡á.pdf

ACTA DE
APERTURA

rttor/hl.horducor¡pras.qob.hn/DoclLicl 1 54LPN-ADUANAS-
J04-2023603-ActadeReceocionyApe.turadeof ertas.odf

5 ADUANAS-O05-
2023

CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE
EQUIPO
ELECTROMECÁNI
CO DE LA
ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE
HONDURAS 2023

PROCESO
ADJUDICADO

AVISO DE
LICITACIÓN

nttps/h I -hoñducompras.oob.hn/Docs/Licl 1 ILPN-ADUANAS-
'102-Av¡sodePrensa

PLIEGO DE
CONDIC!ONES

hltosi/hl.honducomp.as.qob.hñ/Docgl'c1 1 gLPN-ADUANAS-
C05-2023200"P1¡eqooTerminosdeReferenc¡a.pdf

ACTA DE
APERTURA

htto://hl.honducomDras.oob.hn/Docs/Lic1 1 54LPN-ADUANAS-
005'2023604-ActadeReceocionvApe.luradeofertas.odf

RESOLUCCIÓN
DE

ADJUDICACIÓN

;hrome-
-.xteñs¡oni//efaidnbmnnnibDca ka¡lhttD://h'l.honduco
Toras.aob.hn/Docsr'Lic'l 1 54LPN -ADUANAS-005-2023805-
ResoluclondelaAdiudicac;on. gdf

6
LPN.

ADUANAS{OG
2023

ADOUISICIÓN DE
FIANZAS DE
FIDELIDAD PARA
LOS
FUNCIONARIOS
(AS). SERVIDORES
(AS) Y
EMPLEADOS (AS)
DE LA
ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE
HONDURAS

PROCESO
ADJUDICADO

htto://hl.honducompras-qob .hr/Docs/L¡c1 1 54LPN-ADUANAS-
006-20231 00-AvisodePrensa.odf

PLIEGO DE
CONDICIONES

httol/hl.honducompras.oob.hrrDocs/L¡c1 1 54LPN-ADUANAS-
006-2023202.PlieqooTerminosdeReferencia.odf

ACTA DE
APERTURA

ittn'//h'! honducDrnoras oob.hrvDocs,/L,c1 lSLPN-ADUANAS-
C06-2023603-ActadeReceocionvAperturadeofertas.pdl

AVISO DE
LICITACIÓN

[T--
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RESOLUCIÓN
DE

ADJUDICACIÓN

chrome.
extension Jletaid¡bmnnnibscaipcqlclefi ndmkai/htto:/lhl.honduco
rñores oob hrL/Dó.s/Lic1 154LPN.ADUANAS.OOl -2023803.
Resolucionde,aACiudicacion.odí

7
LPN-

ADUANAS-007.
2023

ADOUISICIÓN DE
INSUMOS DE
FERRETERIA

PROCESO
ADJUDICADO

AVISO DE
LICITACIÓN

htto://hl.honducomoras.qob.hrvDocs/L¡c'1 1 54LPN-ADUANAS-
007-20231 01 -Av¡sodePrensa.pdf

PLIEGO DE
CONDICIONES

httgi//h1 -honducomoras.qob.hn/Docs/Lic1 1 54LPN-ADUANAS-
007 -2023202-Pliegoo TermiñosdeReferencia.gdf

ACLARATORIA
1

¡ttp://hl.honducomoras.oob-hnloocslLacl I 54LPN-ADUANAS-
107-2023501Aciarato.ia.odf

ACTA DE
RECEPCIÓN

chrome-
extens¡on://efaidnbmnnn¡bpca¡gcqldefi ndmkai/htto:ryh1 -hoMuco
moras.qob,hdDoclL¡c1 1 54LPN-ADUANAS-007-2023604-
ActradeRecegcionvAoenuradeofértas. odl

RESOLUCIÓN
DE

ADJUDICACIÓN

ahroñre
exteñsioñ://ela¡dnbm nnniboc¿iD.slclefindmk /hl.honducomor
as.Eob.hn/Do.slLic1154LPñl aDUANAS,@7 2023805-

iudica(ior.PDF

8
LPN-

ADUANAS-OO&
2023

ADOUISICIÓN DE
INSUMOS OE
OFICINA PARA LA
ADMINISTRACIÓN
Áour¡¡ene DE
l¡orouR¡s

PROCESO
ADJUDICADO

AVlSO DE
LrcrrAcróN

.ltto://h1 honducomoras.oob-hrr'Docsllic'1 154LPN-ADUANAS-
)0&20231 0GAvisodePrensa.edf

PLIEGO DE
CONDICIONES

httDr//h1.hondu oras.oob-h¡rDocs/Lic1 1 54LPN-AD iJANAS.

lo8-2023202-Plieqoo f ermrñosdeRef erenglardl

ACÍA DE
REcEPCTóN

ihrome-
extension://eia¡dnbmnnnibocaiocolclefi ndmka¡/httD:l/hl honduco
mñras oob hdDocs/Lic 1 1 54LPN-ADUANAS-00&2023603-
ActadeReceocionvAoerturadeof ertas,pdf
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'N-

HONDURA§

RESOLUCIÓN
DE

ADJUDICACIÓN

$rome-
e¡lens¡onl/efa¡dnbmñnftibpca¡pcolclefi ndmkairhttgJ/h'l.honduco
11pr¿s.qob.hn/Docs/L¡c1 1 54LPN-ADUANAS-00&2023804-
Resoluc¡ondelaAdiudicácion.PDF

s
LPN-

ADUANAS.OOg.
2023

RENovAcróN Y

[ooursrcróru oe
LICENCIAS
iHron¡¡¡rcls

PROCESO
ADJUDICADO

AVISO DE
LrcrrActóN

nttpÍh'1.hoñducornpras-qob.hn/Docs/Ljc1 1 54LPN-ADUANAS-
009-20231 00-AvisoCePrensa.odf

PLIEGO DE
CONDICIONES

htto Jlhl.honducompras.oob.hn/DoclLicl 1 54LPN-ADUANAS-
009-2023201 -PlieqooTerminosdeReferenc¡a.odf

EN¡/ IENDA

chrcme-
exlensioñ://efaidnbmnn¡i mkailhnp://hl.honduco
mor¿s.oob.hn/Docs/Líc1 1 54 ANAS-00C-2023402,
En.niendaoAdendum.oCJ

ACLARAIORIA
,|

úrrome-
extens¡on://efaidnbmnnn¡bpcaiocqlclefi ndmka¡lhtto://hl.honduco
mpra§.qob.hn/Docs/Lic'l 1 *LPN-ADUANAS-009-2023503-
Aclaratoria. odf

ACTA DE
REcEPoóN

chrome-
extensionr/efaidnbmnnnibocáipcolclef¡ndmkailhttp:l,h 1.hoñduco
moras.qob.hr/Docs/Lic1 1 54LPN-ADUANAS{09-2023604-
ActadeReceocionvAoe.turadeof ertas.odf

RESOLUCIÓN
DE

ADJUDtcAcTóN

ahrome.
extension:/lefaidnbmnnnibpcaiocolclefi ndmkai.+¡ttp://h'l.honduco
moras.qob.hrVDocslLicl l 54LPN-A DUANAS-009-2023805-
Resoh.¡ciondelaAdiudicácion.odf

10
LPN-

ADUANAS-010.
2023

AooursrcroN Dq
PRIIEBAS
PSICOMETRICAS
PARA LOS
FUNCIONARIOS
(AS), SERVIDORES
(AS) Y
EMPLEADOS (AS)
DE LA
ADMINISTRAC¡ON
ADUANERA DE
HONDURAS

EN la
REcEPclÓN

DE OFERTAS

AVISO DE
LrcrrACróN

hltg:l/h l.honduc¡mpras. c1'154LPN-ADUANAS-
01 0-2023'1 02-AvisodePrensa.odf

PLIEGO DE
CONDICIONES

httici/hl.honducompras.qob.hnlDocs/Lic1 l 54LPN-ADUANAS-
3 1 0-202 320 LPl jq¡esfq¡!¡esdeB



HONDURAS

1'l
LPN-

ADUANAS-011.
2023

ADQUISICIÓN DE
COMPUTADORAS.
IMPRESORAS, UPS
(UNIDADES DE
SUMINISTRO DE
RESPALDO), DATA
SHOW
(PROYECTORES)
PARA LA
ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE
HONDURAS,

EN
EVALUACIÓN
DE OFERTA

AVISO DE
LICITACIÓN

chrome-
extens¡o¡Jlefa¡dnbmnnnibpca¡ocolclefi ndmkai/httprlhl.honduco
mpras.oob.hn/Docs/Uc1 1 t4LPN-ADUANAS{1'1 -20231 00-
AvisodePrensa. pdf

PLIEGO DE
CONDICIONES

chrome-
extens¡onr,/efa¡dnbmnnn¡bpcaiocolclefi ndmkai/http://hl.honduco
moras.qob.hn/Do6/Lic1 1 54LPN-ADUANAS{1'l -2023201 -
PlieqooTerminosdeReferencia-pdl

ACTA DE
APERTURA

chrome-
extension://efaidnbmnnn¡boc¿iDcalclef¡ndmkai/http://hl.hgnduco
mpras.oob.hr/Do6/Licl 1 54LPN-ADUANAS-01 1 -2023605-
ActadeReceocionvAoerturadeofertas. pdf

12
LPN.

ADUANAS-o12-
2023

CONTRATACIÓN
OE SERVICIO
PREVENTIVO Y
CORRECT¡VO DEL
CENTRO DE
DATOS DE LA
ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE
HONDURAS

EN LA
RECEPCIÓN

DE OFERTAS

AVISO DE
LICITACIÓN

chrome-
e¡tension ://efa¡dnbmnnn¡bocaipcqlclefi ndmka¡/http://h 1.hoñduco
moras.oob.hryDocs/Lic1 1 54LPN-ADUANAS-o1 2-20231 0G
Av¡sodePrensa. odf

PLIEGO DE
CONDICIONES

chrome-
extension://efaidnbmnnnibocaiocqlclefi ndmkai/http://hl.honduco
moras.oob.hn/Docllic'l'l 54LPN-ADUANAS-01 2-2023201 -
Pl¡eaooTeminosdeReferenc¡a.odf

13
LPN-

ADUANAS-013-
2023

ADOUTSTCToN Dq
MATFRIAI VISUAI]
PROMOCIONAL
PARA AFIANZAR E[]
POSICIONA¡/lIENT
ODELA
ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE
HONDURAS

PROCESO
ADJUD¡CADO

AVISO DE
LICITACIÓN

chrome.
extens¡on'J/ef a¡dnbmnnn¡bocáipcolc¡eñndmkai/http ://h'l.honduco
moras-oob.hn DoclL¡c1 1 54LPN'ADUANAS{1 }20231 0G
AvisodePrerEa. odf

PLIEGO DE
CONDICIONES

chrome-
exte¡sion://ef aidnbmnnn¡bocaiocalclef¡ndmk"¡/htto://hl.honduco
moras.aob.hrVDocs/Lic1 1 54LPN-ADUA¡,lAS-01 12023201 -
PlieoooTermiñosdeRef erenc¡a.odI

ENMIENDA 1

chrome-
extension://efaidnbmnnn¡bocaiocolclefi ndmka¡/htto:/lhl.honduco
mo.as.qob.hrVDocs/Uc1 1 54LPN-ADUANAS-0'l 12023402-
EnmiendaoAdendum.odf

ACTA DE
APERTURA

chrome-
exlens¡on://efaidnbmnnnibpca mkái/httD://hl.honduco
mDras.oob.hn/Docs/Licl 1 54 ANAS-013-2023603-
ActadeRecepcronvAperturadeOfertas Ddf



RESOLUCIÓN
DE

ADJUDICACIÓN

ahrome-
extens¡on:llefaidnbmonnibpca¡9colclefi ndmkailhttp:lihl.honduco
mDras.oob.hnlDocsllicl 1 5 N,ADUANAS-01 3-2023BO+
ResoluciondeiaAdiudicacion.pdf

14
LPN-

ADUANAS-o1+
2023

ADOUSICIÓN DE
SCANNERS
MOVILES PARA LA
ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE
HONDURAS

EN
RECEPCIÓN
DE OFERTA

AVISO DE
LiCITACIÓN

chrome-
extension:l/efaidrbmnnnibpcaipcqlclefi ndmkai/htto:rh1 -honduco
mpras.qob.hrlDocs,jlic'1 1 54LPN-ADUANAS-01 4-2023 1 00-
AvisodePrensa.pdf

PLIEGO DE
CONDICIONES

chaome.
extens¡on://efaidnbmnnfl ¡bgcaioeglclefindmkajlhtto:llh'l.honduco
meras.qob.hrvDocsllic, 1 54LPN-ADUANAS-01.1-202320-1 -
PiieqooTerú¡ngsdeReferencia.pdf

LPN-
ADUANAS-015-

2023

ADQUIS¡CIÓN DE
I\4OBILIARIO Y
EQUIPO PARA SER
UTILIZADO POR LA
ADMINISTRACIÓN
ADTJANERA DE
HONDURAS

EN
RECEPCIÓN
DE OFERTA

AVISO DE
LICITACIÓN

shaome-
extension:llefaidnb&nnnibpcajpcqiclefindmkai/httDi1/hl.honduco
r¡oras.qob.h.rDocs/Lic1'1 54LPN-ADUANAS-01 5-2023'1 00-
AvisodePrensa.odf

PLIEGO DE
CONDICIONES

crrrome-
extensioni/lef aidnbmnnnibpca¡pcolclefi nd¡T ka¡/httor/hl.honduco
mp.as.oob.hr¡/Docs/Uc1 1 gLPN-ADUANAS{1 5-2023201 -
PlieqoolerminosdeRelerencia-Ddf

16
LPN-
ADUANAS-O1G
2023

ADQUISICIÓN DE
PRODUCTOS
FAR¡,,lACEUTICOS
Y EQUIPO MEDICO
PARA LA CLINICA
MEDICA, UBICADA
EN LA
ADMINISTRACION
ADUANERA DE
HONDURAS

EN
RECEPCIÓN
DE OFERTA

AVISO DE
LICITACIÓN

hltoirh'l.honducom9.as.qob.h¡iiDocslLicl I 54LPN-ADUANAS-
0 1 6-20231 00-AvisodePrensa.pdf

PLIEGO DE
CONDICIONES

hitp:rhl.honducornpras-qob.h!r'Docs/Licl 1 54LPN-ADUANAS
0', 6-202320 1 -PlieqooTerminosCeReferencia.odf

17
LPN-
ADUANAS-017-
2023

RENOVACION DE
LICENCIAS
INFORMATiCAS

ADMINISTRAC'ON
ADUANERA DE
HONDURAS

EN
RECEPCIÓN
DE OFERTA

AVISO DE
LICTTACIÓN

hltr://hl.hondu.ompras.aob.hñ/Do.s/L¡c1154LPN ADUANAS O17

202310GAvisodePrens¡.Ddf

http://l¡l.honducompr¿s.eob.hn/ Do€s/Lic1154LPN ADUANA9017-
2o2320 1:Pllqcqsf e!q! s5d

15

PLIEGO DE
CONDICIONES
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-
ATrutrÜ§

ENMIENDA

irttor//h1-honducomor¿s.sob.hnlDocs/L¡c1154LPN-ADUANAS,017-
2023402 Enr¡¡endaoAde'ldum.odf

Y a efecto que se publique en el Portal de Transparencia de Aduanas, Honduras,
se firma la presente constancia a los cinco (05) días del mes de enero del 2024.

ABG.
ENCARGADA SEGCION DE ADQUISICIONES

I
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CONSTANCIA  

  
La Sección de Adquisiciones de la Administración Aduanera de Honduras 
(ADUANAS), hace constar que, en el mes de DICIEMBRE DEL AÑO 2023, SE 
EFECTUÓ EL SIGUIENTE PROCESO DE LICITACION:  

• Plataforma Honducompras 1.0  
• n
o
N 

PROCESO  DESCRIPCION  ESTATUS  DOCUMENTOS  ENLACE  

1  
LPN-

ADUANAS-001-
2023  

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA 
EXTERNA PARA 
LAS 
INSTALACIONES 
DE ADUANAS COL. 
21 DE OCTUBRE 
EN TEGUCIGALPA 
Y LAS ADUANAS 
DEL AMATILLO, 
GUASAULE, 
PUERTO CORTES 
Y CORINTO  

PROCESO 
ADJUDICADO  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023100-AvisodePrensa.pdf 
(honducompras.gob.hn)  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
001-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ACTA DE 
APERTURA  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
001-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf  

RESOLUCIÓN 
DE 

ADJUDICACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
001-2023803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf  

2  
LPN-

ADUANAS-002-
2023  

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
ENLACES DE 
DATOS E 
INTERNET PARA 
LAS OFICINAS 
PRINCIPALES Y 
ADUANAS A NIVEL 
NACIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

PROCESO 
ADJUDICADO  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
002-2023100-AvisodePrensa.pdf  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
002-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ACLARACIÓN 1  
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
002-2023502-Aclaratoria.pdf  

ACTA DE 
APERTURA  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
002-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf  

RESOLUCIÓN 
DE 

ADJUDICACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
002-2023804-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf  

3  
LPN-

ADUANAS-003-
2023  

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
DE FOSAS 
SEPTICAS  

PROCESO 
ADJUDICADO  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
003-2023101-AvisodePrensa.jpg  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
003-2023200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ACTA DE 
APERTURA  

  
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
003-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf 
  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023100-AvisodePrensa.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf 
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf 
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf 
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf 
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf


 

RESOLUCCIÓN 
DE 

ADJUDICACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
003-2023803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf 
  

4  
LPN-

ADUANAS-004-
2023  

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE 
AIRES 
ACONDICIONADOS 
DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

EN 
EVALUACIÓN 
DE OFERTA  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
004-2023100-AvisodePrensa.png  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
004-2023202-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ACTA DE 
APERTURA  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
004-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf  

5  
LPN-

ADUANAS-005-
2023  

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE 
EQUIPO 
ELECTROMECÁNI
CO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS 2023  

PROCESO 
ADJUDICADO  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
005-2023102-AvisodePrensa.png  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
005-2023200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ACTA DE 
APERTURA  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
005-2023604-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf  

RESOLUCCIÓN 
DE 

ADJUDICACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
005-2023805-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf 
  

6  
LPN-

ADUANAS-006-
2023  

ADQUISICIÓN DE 
FIANZAS DE 
FIDELIDAD PARA 
LOS 
FUNCIONARIOS 
(AS), SERVIDORES 
(AS) Y 
EMPLEADOS (AS) 
DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

PROCESO 
ADJUDICADO  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
006-2023100-AvisodePrensa.pdf  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
006-2023202-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ACTA DE 
APERTURA  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
006-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-005-2023805-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-005-2023805-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf


 

        
RESOLUCIÓN 

DE 
ADJUDICACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
001-2023803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf 
  

7  
LPN-

ADUANAS-007-
2023  

ADQUISICIÓN DE 
INSUMOS DE 
FERRETERIA  

PROCESO 
ADJUDICADO  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
007-2023101-AvisodePrensa.pdf  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
007-2023202-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ACLARATORIA 
1  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
007-2023503-Aclaratoria.pdf  

ACTA DE 
RECEPCIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
007-2023604-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf 
  

RESOLUCIÓN 
DE 

ADJUDICACIÓN  

  
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-007-
2023805-ResoluciondelaAdjudicacion.PDF 
  

8  
LPN-

ADUANAS-008-
2023  

ADQUISICIÓN DE 
INSUMOS DE 
OFICINA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

PROCESO 
ADJUDICADO  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
008-2023100-AvisodePrensa.pdf  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
008-2023202-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ACTA DE 
RECEPCIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
008-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf 
  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023803-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-007-2023604-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-007-2023604-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-007-2023805-ResoluciondelaAdjudicacion.PDF
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-007-2023805-ResoluciondelaAdjudicacion.PDF
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-008-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-008-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf


 

RESOLUCIÓN 
DE 

ADJUDICACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
008-2023804-ResoluciondelaAdjudicacion.PDF 
  

9  
LPN-

ADUANAS-009-
2023  

RENOVACIÓN Y 
ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAS 
INFORMATICAS  

PROCESO 
ADJUDICADO  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
009-2023100-AvisodePrensa.pdf  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
009-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ENMIENDA  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
009-2023402-EnmiendaoAdendum.pdf 
  

ACLARATORIA 
1  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
009-2023503-Aclaratoria.pdf 
  

ACTA DE 
RECEPCIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
009-2023604-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf 
  

RESOLUCIÓN 
DE 

ADJUDICACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
009-2023805-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf 
  

10  
LPN-

ADUANAS-010-
2023  

ADQUISICIÓN DE 
PRUEBAS 
PSICOMETRICAS 
PARA LOS 
FUNCIONARIOS 
(AS), SERVIDORES 
(AS) Y 
EMPLEADOS (AS) 
DE LA 
ADMINISTRACION 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

EN la 
RECEPCIÓN 

DE OFERTAS  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
010-2023102-AvisodePrensa.pdf  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
010-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-008-2023804-ResoluciondelaAdjudicacion.PDF
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-008-2023804-ResoluciondelaAdjudicacion.PDF
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-009-2023402-EnmiendaoAdendum.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-009-2023402-EnmiendaoAdendum.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-009-2023503-Aclaratoria.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-009-2023503-Aclaratoria.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-009-2023604-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-009-2023604-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-009-2023805-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-009-2023805-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf


 

11  
LPN-

ADUANAS-011-
2023  

ADQUISICIÓN DE 
COMPUTADORAS, 
IMPRESORAS, UPS 
(UNIDADES DE 
SUMINISTRO DE 
RESPALDO), DATA 
SHOW 
(PROYECTORES) 
PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS.  

EN 
EVALUACIÓN 
DE OFERTA  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
011-2023100-AvisodePrensa.pdf 
  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
011-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

ACTA DE 
APERTURA  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
011-2023605-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf 
  

12  
LPN-

ADUANAS-012-
2023  

CONTRATACIÓN 
DE SERVICIO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL 
CENTRO DE 
DATOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

EN LA 
RECEPCIÓN 

DE OFERTAS  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
012-2023100-AvisodePrensa.pdf 
  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
012-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf  

13  
LPN-

ADUANAS-013-
2023  

ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL VISUAL 
PROMOCIONAL 
PARA AFIANZAR 
EL 
POSICIONAMIENT
O DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

PROCESO 
ADJUDICADO  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
013-2023100-AvisodePrensa.pdf 
  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
013-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf 
  

ENMIENDA 1  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
013-2023402-EnmiendaoAdendum.pdf 
  

ACTA DE 
APERTURA  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
013-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf 
  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-011-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-011-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-011-2023605-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-011-2023605-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-012-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-012-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023402-EnmiendaoAdendum.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023402-EnmiendaoAdendum.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf


 

RESOLUCIÓN 
DE 

ADJUDICACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
013-2023804-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf 
  

14  
LPN-

ADUANAS-014-
2023  

ADQUSICIÓN DE 
SCANNERS 
MOVILES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

EN 
RECEPCIÓN 
DE OFERTA  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
014-2023100-AvisodePrensa.pdf 
  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
014-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf 
  

15  
LPN-

ADUANAS-015-
2023  

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO PARA SER 
UTILIZADO POR LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

EN 
RECEPCIÓN 
DE OFERTA  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/http://h1.honduco
mpras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-015-2023100-
AvisodePrensa.pdf  

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
015-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf 
  

16 
LPN-
ADUANAS-016-
2023  

ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 
Y EQUIPO MEDICO 
PARA LA CLINICA 
MEDICA, UBICADA 
EN LA 
ADMINISTRACION 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

EN 
RECEPCIÓN 
DE OFERTA  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
016-2023100-AvisodePrensa.pdf 
 

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-
016-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf 
 

17 
LPN-
ADUANAS-017-
2023  

RENOVACION DE 
LICENCIAS 
INFORMATICAS 
PARA LA 
ADMINISTRACION 
ADUANERA DE 
HONDURAS  

EN 
RECEPCIÓN 
DE OFERTA  

AVISO DE 
LICITACIÓN  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-017-
2023100-AvisodePrensa.pdf 

 

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-017-
2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf 

 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023804-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-013-2023804-ResoluciondelaAdjudicacion.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-014-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-014-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-014-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-014-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-015-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-015-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-016-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-016-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-016-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-016-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-017-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-017-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-017-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-017-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf


 

ENMIENDA 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-017-
2023402-EnmiendaoAdendum.pdf 

 

  

 
 
 
 
Y a efecto que se publique en el Portal de Transparencia de Aduanas, Honduras, 
se firma la presente constancia a los cinco (05) días del mes de enero del 2024.  

  

  
  
  
  
  
  
                         _____________________________________  

          ABG. MAUREN ELENA GARCIA  
                                  ENCARGADA SECCION DE ADQUISICIONES    
 
 

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-017-2023402-EnmiendaoAdendum.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-017-2023402-EnmiendaoAdendum.pdf
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AI'UA^IAS
HONDURAS

República de Honduras
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

"RENOVAqóN Y ADQUISIC!ÓN DE TICENCIAS INFORMÁTICAS PARA tA
ADM!NISTRAC!ÓN ADUANERA DE HONDURAS"

LPN-ADUANAS-0I7.2023

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) invita a las empresas interesadas en participar

en la Licitación Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-O17-2023, para quc presenten ofertas selladas

y foliadaspara ta «RENOVACIÓN Y ADQUISICIÓN DE LICENCIAS INFORMÁTICAS
PARA LA ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS,,; confoTjne a las

indicaciones del Pliego de Condiciones.

2. El financiamiento para la reaüzación del presente proceso proviene de los recursos de la
Administración Aduanera de Honduras.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN)
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, Disposiciones Generales del
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2023, y demás aplicables.

4. Los interesados podrín adquirir los Pliegos de Condiciones (PC) de la presente licitación de manem
gratuita mediante solicitud escrita dirigida a Lic. Edwin Alexis Mendoza Ordoñez, Gerente Nacional
Administrativo y Financiero; teléfono 2240-0835 en las oficinas de la Administración Aduanera de
Honduras (ADUANAS), ubicadas en Piso 15, Torre l, del Centro Cíüco Gubemamental '7osá
Cecílio del l/alle", a nartir del día viernes 15 de diciem en horario de lunes a üernes de 7:30
a.m. a 3:30 D.m o a través de solicitud vía correo electrónico adjuntando la debida nota de solicitud
de pliegos dirigido a adquisiciones(¿iraduanas.eob.hn con copia a razuero(i¿laduanas. gob.hn remitiendo
por esta misma vía el Pliego de Condiciones.

5. Los documentos de la licitación también podr::ín ser descargados a través de la Plataforma del Sistema
de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "HonduCompras 1.0",
www.honducom b.hn . l-a presentación de las ofertas y los sobres a las que hace referencia el

Pliego de Condiciones será en fisico a la dirección antes indicada.

6. Las ofertas deberan presentafse a más tardar el veinticinco 125) de enero del 2024 a las I0:00 a.m.
En la Sección de Adquisiciones del órgano contratante, en la dirección antes descrita. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo seran rechazadas. El acto de apertura se realizaÉ en la sala dejuntas del Piso
15, torre l, del Centro Cívico Gubemamental el veinticinco l25l de enero del2024 a las l0: 15 a.m.
en Audiencia Riblica por la comisión de apertura en presencia de los oferentes y representantes del
órgano contratante y cualquier persona que desee estar presente eü el acto.

por un valor equivalente, de por lo menos, al dos por ciento (2olo) del valor
a las indicaciones establecidos en los documentos de la licitación.

v conforme

Ge

I

LIC. EDWIN ZA
GERENTE NACIONAL AD STRATTVO Y FINANCIERO

x
fIv www-aduanas.qob.hn Centró Cív¡co CuberñarYie.ital, Torr€ I, P¡so 5. t-5, 14 y ¡5, Bouteva.d

luan pat,lo ll, Té9uc¡9álpá, M.D.C.,Hoñduras, C.A

7. Todas las ofefas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta (GMO).

Tegucigalpa M.D.C. 15 de diciembre de 2023

*
\
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SECCIOn- ¡ - INSTRUCCIONES A LOS OFER-ENTES

IO -0I CONTRA,TANTE

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta Licitación LPN-ADUANAS-017-2023 se podrá otorgar uno o más
contratos de bienes informáticos sobrela,.RENOVACIÓN y AD0UISTIóN DE LICENCIAS
INFORMÁTICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDARAS", ENtfE IA
Adrninistración Aduanera de Honduras (ADUANAS) y los licitantes adjudicados.

IO.O.] OBJETO DE CONTRA.TACION

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS HONDURAS). tiene por
objeto la *RENOV.ACIÓN y ADQUISrcION DE LICENCIAS INFORMÁTICAS PARA LA
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS" con el fin de obtener la renovación y la
adt¡uisición del . licenciamiento de las diferentes heramientas utilizadas por la
ADMIMSTRACION ADUANERA DE HONDURAS para el correcto funcionamiento de los
sistemas infon¡áticos y para el desempeño de las labores de los empleados de la institución.

IO.O{ IDIO}IA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberiín presentarse en idioma español, incluso información complementaria
como catálogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las
ofertas. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al
español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO-05 PRESENTACION DE OFERTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece lo siguiente:
Las ofertas se presentarán de manera fisica en sobres rotulados y sell ados en: I.as OJicinas
de la Adninistración Aduanera de Hondu¡as.

Página 4 de 681

Ubicada en: Centro Cívico Gubernamental, Torre uno (1), Nivel quince (15)

TA

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la Licitación Pública Nacional
No. LPN-ADUANAS-017-2023, que tiene por objetivo la *R-ENOVACIÓN V .AI)qlfSfCIÓn
DE LICENCIAS INFORMÁTICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE
HONDURAS"
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El día último de presentación de ofefas será: el jueves 25 de enero del año 2024

La hora limite de presentación de ofertas será: Diez de la mañana (f 0:00 A.M.)

Es de carácter mandatorio que, entre la fecha y hora de recepción de ofertas y fecha y hora de
apertura de esrss, solo debe mediar un breve espacio de tiempo para los asuntos de logística(No
más de 15 minutos).

El acto público de apertura de ofertas se realizará en las oJicinas de la Admirtistraciótt
Aduanera de Honduras, abicadas en el Centro Cívico Gubernamental, Torre l, Nfuet
15.

una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema Honducompras I .0.

Los Licitadores presentarán sus ofertas firmadas, foliadas y selladas, si los sobrcs no están
sellados e identificados como se requiere, el comprador no se responsabilizará en caso dc
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

Los oferentes deber¿in incluir el original y la copia de la oferta, en sobres separados.
cerrados en forma inviolable y debidamente identificados como ,.ORIGIñAL" y
'coPIA". Los sobres que contend.án el original y las copias serián incluidos a su vcz cn
un solo sobre, en donde contenga la oferta económica separada con la documentación lcgal
y financiera, debidamente cerrados, rotulados y foliados en idioma español, cada sobrc
contendrá lo siguiente:

a. oferta Económica: Presentará la Propuesta Económica y será rotulado "OFERTA
ECONÓMICA- y se adjuntará:

. Carta Propuesta (Ver anexo).
o Lista de Precios (Ver anexo).
o Garantía de Mantenimiento de Oferta (Ver anexo).

b. Documentación Legal. Presentación de toda la Documentación legal requerida en estc
Pliego y será rotulado "DOCUMENTACIÓN LECAL.

PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.
Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

-.9i.'-x..-
.."7-r ^",ñ* \
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c. Oferta Técnica. Presentación de toda la Documentación Técnica de los servicios ofertados
y cualquier otro documento necesario, y será rotulado "OFERTA TÉCNICA".
Todos los sobres deberán rotularse de la manera sizuiente:
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ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA:
Nornbre completo del licitador, dirección exacta, teléfono y correo electrónico
(Actualizado)

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA:
Ofera de la LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN-ADUANAS-017-2023.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA:
Original o Copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: jueves 25 de enero del año 2024,

HORA DE APERTURA DE OFERTA: 10:15 ¿.m.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Administración Aduanera de

Honduras no recibirá la oferta.

Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas altemativas. Las ofertas deberán ser presentadas en

Lempiras y estar foliadas y selladas en todas sus hojas por el oferente o su representante legal.

Así mismo debe incluir un indice de la documentación presentada.

Los documentos extendidos fuera del país deben cumplir con el proceso de legalización requerido

tanto en el extranjero como en Honduras. Estos documentos deben estar apostillados o cumplir

con el proceso de legalización dentro y fuera de Honduras, según corresponda, dependiendo del

país en que se origina cada documento; asimismo, todo documento presentado en otro idioma

deberá ser traducido al idioma español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la

Sección de Traducciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Las ofertas tardias (recibidas después de la fecha y hora límite para su presentación) no
serán admisibles y los sobres o paquetes que las contienen serán devueltos a los
proponentes sin abrir, dejando constancia en el Acta de Apertura de Confor¡nidad al
Afículo 123 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado).

Una vez cumplido el plazo para la presentación de las ofertas, aquellas que han sido
presentadas, no se podrán retirar ni cambim por ningún motivo o se hará efectiva la
Carantía de Mantenimiento de Oferta de conformidad al Aficulo 118 del Reglamento de

la Ley de Contratación del Estado.

Página 6 de 681
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Una vez iniciada la Aoertura Pública, se procederá confonne a lo establccido en el
A¡ículo 124 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado Confidencialidad. eue
establece lo siguiente: los interesados podrán examinar las ofefas inmediatamente
después de la firma del acta de apertur4 sin pe4'uicio de la confidencialidad prevista en
el Articulo 6 páLrrafo segundo de Ia Ley de contratación del Estado y Artículo l0 y 12
priLrrafo segundo del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

A patir de ese momento y hasta la notificación de la adjudicación del contrato no se dará
ninguna info¡mación verbal o escrita relacionada con el examen o evaluación de las
ofertas y sobre la recomendación de adjudicación (Artículo 6 Ley de contratación del
Estado y Artículo 124 del Reglamento de la referida Ley). En caso del que el comité de
evaluación y recomendación solicite aclaraciones o subsanaciones de las ofertas
presentadas para efecto de evaluación el enlace entre la comisión y los oferentes será a
t¡avés de la Sección de Adquisiciones. Cualquier otra comunicación será nula.
Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de
las ofertas deberán presentarse a la dirección anteriormente citada.

Ser¿in declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluación final, Ias
ofertas que se encuentren en cualquiera de las situaciones siguientes:

a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta
de presentación de la oferta y cualquier documento referente a precios unitarios
o precios por partidas específicas;

b) Estar escritas en lápiz "grañto";
c) Haberse omitido la garantia de mantenimiento de oferta, o cuando fuere

presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los
tipos de garantía admisibles;

d) Haberse presentado por compañías o person¡s inhabilit¡das para contratar
con el Estado, de acuerdo con los articulos 15 y 16 de la Ley de Contratación
del Estado;

e) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega,
cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuest4 salvo cuando hubieran
sido expresamente salvadas por el oferente en eI mismo docnmento;

f) Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado satisfactoriamente
su solvencia económica, financiera y su idoneidad técnica o profesional;

g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;
h) Establecer cláusulas difsrentes a las previstas en la Ley, en gL,preignte

Reglamento o en el pliego de condiciones; ¡ {"e", i,

'r $f-#ina7de68l'r,1§i5'.ir

DUANAS
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i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros

beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la adjudicación

del contrato;
j) Incurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o en el

pliego de condiciones.

La participación en la presente Licitación será por Lotes, es decir, que los oferentes

deberán ofertar por cada uno de los lotes descritos en el apartado de las

especificaciones técnicas.

to-05.r coNSoRCIO (SI APLICA)

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miernbro de un

Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberiín

ser mancomunada y solidariamente responsables frente a la Administración Aduanera de

Honduras, por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato y deberán designar a

una de ellas para que actúe como representante con autoridad para comprometer al

Consorcio. La composición o constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el

previo consentimiento del Comprador.

I0.06 \'IGENC]IA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deber¿in tene¡ una vigencia mínima de ciento veinte (120) días contados a

partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano

contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siernpre que

fuere antes de la fecha prevista para su vancimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de

la oferta,deberá también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARA.NTiA OE NT.TXTTNIMIENTO DE OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2o/o) del valor total de la oferta.

Se aceptariín solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente

autorizadas, cheques cefificados y bonos del Estado lepresentativos de obligaciones de la

deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

La garantia deberá tener una vigotcia minima de treinta (30) di¡s adicionales, po--steriores a
-,,!

j :'. Página E de 6El
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La adjudicación de la Licitación se dará mediante Resolución motivada dictada por el órgano
competente o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celebrar contratos,
debiendo observa¡se los criterios previstos dentro del plazo de validez de las ofertas, siendo
de ciento veinte (120) días calordarios a partir de la fecha de presentación de las ofertas, salvo
que, la comisión de Evaluación y Recomendación considere ampliar el plazo para finalizar cl
análisis de las propuestas. De conformidad a los Artículos 51 y 52 de la Ley áe contratación
del Estado; y Artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado¡.

Cada ofefa deberá inclui¡ los siguientes documentos:

09.1 DOCUMENTACIóN LEGAL
Los oferentes deberiín presentar los siguientes documentos en su oferta

1. Fotocopia de la Escritura de constitución de la Sociedad y sus reformas debidamcnte
inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las facultades
suficientes para representar a la empresa en el proceso de licitación, debidamente
inscrito en el Registro Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Lcgal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RTN) de la empresa y del
Representante Legal.

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los
artículos 15 y l6 de la Ley de Contratación del Estado.

6- Fotocopia de la constancia o en su defecto de estar en tr¿imite la certificación dc
Inscripción en el Registro de Proveedores y contratistas del Estado, extendida por Ia
ONCAE de acuerdo con el Artículo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado. slasoücitud de inscripción deberá realiz¡rse a más tardar eI dia calendario
anterior ala fecha prevista para la presentación de ta ofe"4!t1a't.'.,-

i,¿ aof*^, r¡-,
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la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO.O8 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

IO-09 DOCUNIENTOS A PRESENTAR

Para efectos de orden se recomienda presentar un índice detallado, indicando la
documentación Legal presentada en sus ofertas.
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7. Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, debidamente autenticada

de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en el Titulo XXV,
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente, Decreto 130-

20t'7.

8. Declaración Jurada de la Empresa y su Representante Legal de que actua conforme a los

principios de buena fe, integridad, honestidad, conducta ética, moral y respeto a las leyes

de la República, y no se ha prestado, ofrecido, ni aceptado para la comisión de colusión,

actos deshonestos, practicas comrptivas, engaño, influencia y otros que vulneren la

legalidad y transparencia del presente proceso de contratación.

9. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.

10. Copia Autenticada del Pin SIAFI. (S)

11. Original o copia autenticada de Solvencia de lnstituto Nacional de Formación
Prolesional INFOP (S)

12. Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de la ernitida por el

Servicio de Administración de Rentas (SAR), de 1a Empresa y de su representante

legal. (S)

l3. Constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de no tener
juicios pendientes con el Estado de Honduras. o de no estar en mora o inhabilitada
para contratar con el Estado de acuerdo con lo establecido en los A¡ículo 241 del
Reglamento de Ley de Contratación del Estado. (S)

14. Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de conforrnidad con

el formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal.

15. Autorización para que la Administración Aduanera de Honduras (ADAANAS)

pueda verificar la documentación presentada con los emisores

Documentos no subsanables
1 . Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentmse de conformidad

conel formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal

2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

r/" Prfuina l0 de 681
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NOTA:
Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados (Una
autentica de copias).
Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se
anexe a la oferta deberán estar autentic¡dos (Una autentica de firmas)

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo, por al menos
del CUAR"ENTA POR CIENTO (40o/o) DEL VALOR TOTAL DE LA
OFERTA, pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o
constancias de créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales
o extranjeras actualizadas a la fecha de presentación de las ofertas, créditos
comerciales.

Copia autenticada del Balance General de los últimos dos años del ejercicio fiscal
inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general.

Copia debidamente autenticada del Estado de Resultado de los últimos dos años
del ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el contado¡ general.

09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario de la oferta: este formulario deberá ser llenado en letlgpj, 'ñú*rryr.os con el

a

a

a

a

a

precio total ofertado, solicitiindose no alterar su forma (Ver a4étos scr cn

,'+ác(ffi
'¿x

,
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AD I I t:

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA

F Copia debidamente autenticada de la documentación ernitida por el oferente, en
la cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una de las especificaciones
tecnicas de cumplimiento minimo sujetas a evaluación.

) P¡esenta¡ al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de recepción que
demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente contratos con
instituciones gubemamentales o privadas del suministro de licenciamiento
informáticos o similares.

F De ser distribuidor exclusivo de las licencias descritas en las Especificaciones
Técnicas del pliego de condiciones, el oferente deberá de presentar documentación
que demuestre dicha exclusividad, esta misma deberá de ser autenticada.

a
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[.enrpiras y únicamente con dos decimales. (No es subsanable)

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la ofert4
debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario
por partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial

que impida o límite de manera sigriificativa el aftálisis, comparación u evaluación de las

ofertas, será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si "El Oferente' No

Dresenta el formato "Lista de Precios'se entenderá que no presentó la oferta.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos

asociados hasta la entrega de los bienes ofertados a la Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS), en el lugar, fechas y condiciones especificados en estas bases.

Noto lrttportúnte:

El sobre contentivo de la Oferta Económica debetá incluir de forma ineludible el Formulario
o Carta de Presentación de la Oferta firmada y sellada por el oferente o su representante

Iegal y la Garantía de Mantenimiento de Oferta- Ambos docamentos originales.

Pura lo cual, se recomienda a los Oferentes lomar como referencia las situaciones

cottstitulivus de Descolificación previstas en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de

C0nlratación del Estado.

Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver anexos)

deben presentarse de conformidad con el formato que se acompaña a este pliego, con la
respectiva finna y sello por el Representante Legal.

09.5 DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL
CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL
REGLAIVÍ ENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO

l. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o

más expedientes por infracciones tributarias du¡ante los últimos cinco (05)

años emitida porel Servicio de Administración de Rentas (SAR);

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato

celebrado con la Administración ernitida por la Procuraduría General de la
República (PGR);

3. Constancia de Encontrarse al dia en el pago de sus cotizaciones o contribuciones

al Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS, de confomridad'con lo previsto

en el Afículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la Lrcy del Seguro §ocial.

u"
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Código: FO-85

4. Certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistas dcl
Estadoernitida por la ONCAE.

IO-IO ACLARACIONES DE LOS DOCUNIENTOS DE LICIT,.TCIÓN
Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que
requiera alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El ente
contratante, enviado nota firmada y sellada mediantecorreo electrónico a la dirección
adouisicio¡r esúr aduanas.gob.[¡r o en su defecto por escrito a la dirección y contacto
siguiente centro civico Gubemamental, Torre uno (l), Nivel quince (15) en las oficinas
de la sección de Adquisiciones. EI ente contratante responderá por escrito todas las
solicitudes de aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido los pliegos de
condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicatin adem¡ás en el sistema dc
lnformación de contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras.HONDUCOMPRAS" www.honducom ras ob.hn

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas seriín admitidas a pafir de su publicación
hasta: el jueves 29 de diciembre det año 2023.

Toda aclaración recibida después de la fecha limite no se tomará en cuenta.

IO-IO. I ENI\{IENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
La Administración Aduanera de Hondu¡as (ADUANAS) podrá en cualquier momento
antes del vencimiento del plazo para la presentación de ofertas, enmendar los documentos
mediante la emisión de una enmienda.

ADM I N ISTRAC¡Ó]¡ tDUat¡ em
DE HONDURAS

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01
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IDUANAS

Toda enmienda ernitida formará parte integral de los documentos y deberá ser comunicada
por escrito ya sea en fisico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos
de condiciones.

Las enmiendas se publicariin ademiís en el sistema de Información de contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras .HONDUCOMPRAS.
(rr u rr . hontlucomDras. qob.hn).

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá prorrogar el plazo de
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que
pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de mnformidad a
los cambios indicados en las mismas.

.,;"Js.§"-rr,
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IO-1 I EVALI-I,ACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas senin evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:

1. Fase I: Verificación Legal,

2. Fase Il: Evaluación Financiera,

3. Fase III: Evaluación Tecnica.

4. Fase IV: Evaluación Económica

Las ofertas senin evaluadas de acuerdo con la siguiente ruüna de fases acumulativas I

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

\
I

Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad

y sus refonnas debidamente inscritas en el Registro
Mercant il correspondiente.

Fotocopia legible del poder del representante legal, que

acredita que tiene las facultades suficientes para

representar a la empresa en el proceso de licitación,
debidarnente inscrito en el Registro Mercantil.

Fotocopia del Documento Nacional de identificación
(DNI) del Representante Legal

Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico
(RTN) de la ernpresa y del Representante Legal.

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o

lnhabilidades previstas en los artículos l5 y 16 de la Ley
de Contratación del Estado.

É riCinalade6sl

I

ASPECI'O VERIFICABLE CTJMPLE NO CUMPLE
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Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en
trámite la certificación de Inscripción en el Registro de
P¡oveedores y Contratistas del Estado, extendida por la
ONCAE de acuerdo con el Artículo 57 del Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado. *L¡ solicitud de
inscripción deberá realizarse a más tardar el día
calendario anterior a la fecha prevista para la
presentación de la oferta ..."

Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante
Legal, debidamente autenticada de no estar comprendido
en ninguno de los casos señalados en el Titulo XXV,
Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de
Honduras Vigente, Decreto 130- 2017.

Declaración Jurada de la Empresa y su Representante
Legal de que actúa conforme a los principios de buena fe,
integridad, honestidad, conducta éticq moral y respeto a
las leyes de la República, y no se ha prestado, ofrecido, ni
aceptado para la comisión de colusión, actos deshonestos,
practicas comrptivas, engaño, influencia y otros que
lrrlneren la legalidad y transparencia del presente proceso
de contratación.

Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad
correspondiente, ügente.

C ia Autenticada del Pin SIAFI. (s)

Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto
Nacional de Formación Profesional INFOP (S)

Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente
de la ernitida por el Servicio de Administración de Rentas
(SAR), de la Empresa y de su representante legal. (S)

.r!-á..-»\i'.
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Constancia original de la Procuraduría General de la
República (PGR) de no tener juicios pendientes con el
Estado cle Honduras. o de no estar en mo¡a o inhabilitada
par¿r contratar con el Estado de acue¡do con lo establecido
en los Articul o 241 del Reglamento de Ley de
Contratación del Estado. (S)

trASE II, EVALUACION FINANCIERA

FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA

Autorización para que ls Administración Aduanera de

Iloniuras (ADUANAS) pueda verificar la
docurnentación presentada con los emisores

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en

efectivo por al menos del CUARENTA POR CIENTO (40%)
Df,t, VALOR TOTAL DE LA OFERTA, pueden ser

evidencias de montos depositados en caja y bancos o
constancias de c¡éditos abiertos otorgados por instituciones

bancarias, nacionales o extranjeras actualizadas a la fecha de

presentación de las ofertas, créditos comerciales.

Copia autenticada del Balance General de los dos (02)

últirnos años del ejercicio inmediato anterior sellado y
timbrarlo por el contador general.

Copia autenticada del Estado de Resultado de los dos (02)

Írltimos años del ejercicio fiscal inmediato anterior sellado y
timbrado por el contador general.

Evaluación Técnica en Documentos:
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Formulario de información sobre el oferente, aebel
presentarse de conformidad con el formato qu" t" 

I

acompaña firmado y sellado por el Representante Legal. 
I

ASPECTO
VERIFICABLE

CUMPLE
NO

CTJMPLE

ASI'I]C'IO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE I NO CUMPLE
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Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el
oferente, en la cual se pueda verificar el cumplimiento de cada una
de las especificaciones técnicas de cumplimiento mínimo sujetas a
evaluación.

Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de
recepción que demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado
satisfactoriamente contratos con instituciones gubernamentales o
privadas del suministro de licenciamiento informáticos o similares.
De ser distribuidor exclusivo de las licencias descritas en las

Especificaciones Técnicas del pliego de condiciones, el oferente
eberá de presentar documentación que demuestre dicha

xclusividad, esta misma deberá de ser autentlcada.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el fabricante,
entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta sení descalificada.

FASE ry, EVALUACIóN ECONÓMICA

IO-I2 ERRORES U ONIISIONES SUBSANABLES

Podnáur ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia eritre precio expresado en letras y en cifias serán validos
los establecidos en leüas, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o
partida y hubiere diferencia ent¡e el precio unitario y el precio total se considerada valido
el precio unitario.

La comisión de evaluación podnl corregir los errores aritméticos que se detecte¡I_dUf&r¡te
la evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente quien debená acep¡flrfas"g-qXir-'

i ;: '':''" ,

{¿$*^:CÉsiep"rZ'.\ ó'' 
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Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones
correspondientes

Se compararrín los precios totales de las ofertas evaluadas y seordenariín de la más baja
evaluada a la m¿ís alta evaluada

i,.
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de larecepción de la notificación o su oferta será descalificada.

Seriin subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus aspectos

técnicos establecidos en el Artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado; En estos casos, el oferente deberá subsana¡ el defecto u omisión dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la fecha de notiñcación conespondiente de la omisión; si no lo
hiciere la oferta no será considerada.

Sc entenderá subsanable. la omisión de la información o de los documentos
siquientes:

F La falta de mpias de la oferta;

) La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el pliego de condiciones

dispusiere lo contrario;

) La omisión de datos que no tenga relación directa con el precio, según disponga

el pliego de condiciones;

F La inclusión de datos en unidades de medida diferentes;

) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro de

Proveedores y Contratistas;

F Los de¡nás defectos u omisiones no sustanciales previstos en el pliego de

condiciones, según lo dispuesto en el prirrafo primero de este Artículo.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no senín subsanables y lo
establecido en el Artículo l3 I del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

IO.I3 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El contrato será adjudicado en su totalidad al oferente (s) mejor calificados y que cumplan

con todas las evaluaciones antes descritas, de acuerdo con los bienes requeridos en el
apartado ET-02 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, al oferente que hayan presentado

la rnejor ofefa que sea ventajosa para la lnstitución, en cuanto a la calidad de los

suministros ofertados, como primera instancia de evaluación y precio como la segunda

instancia de acuerdo con criterios objetivos establecidos que deberán ser:
. Condiciones de crédito
. Tiempo de entrega
. Calidad de Productos
. Precio.

hr Página 18 de 681
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enfÍCUI.O 23.-Requisitos previos. Con carácter previo al inicio de un procedimiento
de contratación, la Administración deberá contar con los estudios, diseños o
especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos y actualizados, en función
de las necesidades a satisfacer, así como, con la programación total y las cstimaciones
presupuestarias; preparará, asimismo, los Pliegos de Condiciones de la licitación o los
términos de referencia del concurso y los demás docume¡rtos que fueren necesarios
atendiendo al objeto del contrato.
Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al efecto,
con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone para verificar
el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.
Podrá darse inicio a un procedimiento de contratación antes de que conste la aprobación
presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el
cumplimiento de este requisito, todo lo cual será hecho de conocimiento previo de los
interesados.

Lo dispuesto en el prirrafo anterior se entiende sin pojuicio de modalidades dc
contratación en las que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo
observarse lo previsto en el Aficulo 29 dela Ley de Contratación del Estado. También
se entenderá sin perjuicio de cualquier otra modalidad relacionada con créditos extemos
vinculados a la suscripción previa de los contratos, según dispusicren los
correspondientes convenios de financiamiento externo suscritos y aprobados dc
conformidad con la legislación de credito público.
Cuando hubiere de ejecutarse un contrato por miis de un período presupuestario, se

indicará esta circunstancia en la decisión inicial, debiendo tomarse las previsiones
necesarias para atender en su momento el pago de las obligaciones correspondicrrtes.

La adjudicación del contrato se realizani danho del plazo de validez de las ofertas (ya sca cl
plazo original que no se haya modificado o realizado prórrogas); para cllo La
Administración Aduanera de Honduras, deberá ernitir una resolución motivada, dc acuerdo

con los criterios de evaluación prwistos en el pliego de condiciones en base a la
recomendación de la Comisión de Evaluación, (Afículo 139 del Reglamento de la Ley dc

Contr¿tación del Estado).

Asimismo, se reserva el derecho de adjudicar uno o miás contratos de la licitación pública a

los Oferentes en forma indiüdual, cuyas ofertas hayan sido determinadas como las que

cumplen sustancialmente con los requisitos del pliego de condiciones, en atención a lo
establecido en el Artículo 51 de la Ley de Contratación del Estado, y que permitan la
selección de la oferta miás conveniente al interés Públim, en condiciones de celeridad,

racionalidad y eñciencia

IO-I4 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

I)/rsin¡ I
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La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando e1 contrato,
será notificada a los oferentes y publicada en la plataforma de Honducompras 1.0,
dejrándose constancia en el expediente. La publicación deberá incluir como mínimo l¿
siguiente información.

a) El nombre de la entidad

b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato

c) El nombre de los oferentes gan¿dores

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los
proponentes podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO-I5 FIR}IA DE CONTRA,TO

Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la
nolificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del documento
correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación lrgal del
Adjudicatario.

Antes de la firma del contrato, elllos Licitantes ganadores (Proveedor Adjudicado.)
deberá dentro de los treinta (30) días, presentar o en su defecto actualizar los siguientes
documentos:

Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tenerjuicios
peniientes cort el Estado de Honduras.

Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sislema de

Alninistracién de Rentas).

Cottsluncia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás derechos laborales extendida
por la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (aplica solo para Servicios de Seguridad y
Lin4ties, L:ircular No.CGG-2847-2016, Secretarís d.e Coordinación General de Gobierno)

t/^
Bi'gina 20 de.68l

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,

e.rtendida por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en trámite
en el »runtento de presentar la o;ferta)
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Constancia de solvencia por el Inslitulo Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

Garantía de Cumplimiento de contrato.
Copia autenticada de conslancia PIN SIAFI

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la
documentación detallada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables
a é1, perderá todoslos derechos adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la cjecución
de la Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al
ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa
y así sucesivamente.

Si así ocurriere, el órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contrato al
oferente que resultó an segundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier motivo, al
oferente que resultó en tercer lugar y asi sucesivamente, sin pe{uicio dc que cl
procedimiento se declare fracasado cuando las otras ofertas no fueren satisfactorias para
la Administración. en el caso anterior, si las otras ofertas no fueren satisfactorias se
declarará Iiacasada la licitación (58 Ley de Contratación del Estado).
Articulo 57.-De la Ley de Contratación del Estado. - Licitación desierta o fracasada.
El órgano responsable de la contratación declarará desierta la licitación cuando no sc
hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto
en el Pliego de Condiciones. La declara¡á fracasada en los casos siguientes: l) Cuando
se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos
en esta Ley o en sus disposiciones reglamentarias; 2) Cuando las ofertas no se ajrrsten a
los requisitos esenciales establecidos en el Reglamanto o en el Pliego de Condiciones; y,
3) Cuando se comprobare que ha existido colusión. Declarada desierta o fiacasada la
licitación se procederá a una nueva licitación.
Artículo l72,Del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. - Casos en quc
procede. La licitación pública será declarada desierta o fracasada en cualquiera de los
c¿rsos previstos en el Artículo 57 de la Ley, según corresponda. Para los fines de los
numerales l) y 2) del Artículo previamente citado, la licitación se declarará fracasarla
cuando el pliego de condiciones fuere manifiestamente incompleto, se abriesen las ofcrtas
en días u horas diferentes o se omitiere cualquier otro requisito esencial del procedimicnto
establecido en la Ley o en este Reglamento; asimismo, cuando las ofertas no se ajustcn a
los requisitos esenciales establecidos en el Titulo IV, Capitulo II, Sección E y dernás
disposiciones pertinentes del presente Reglamento o en el pliego de condiciones y por
ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por precios considerablementc superiores
al presupuesto estimado por la Administración o cuando, antes de decidir la garantía,

cuyo monto y tipo se establecerá en el contrato, debiendo indicarse lo pefinente^ cn cl
pliego de condiciones. . -:. 

- '' .' 
..

Formalizado que fuere el contrato, el contratista presentará la garantía de-dam6;tñg¡¡to,
t; -
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(Equivalente al 15% del valor total de la oferta), observando lo previsto en el Articulo
100 de la presente Ley.

SECCIÓN II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

a. Dar seguimiento a las entregas parciales y final;
b. Emitir las actas de recepción parcial y final;
c. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.
d. Presentar informe final de lo contratado, a la Gerencia Administrativa, acerca de la

ejecución del contrato de conformidad al Artículo 5l del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

De conformidad al Artículo 5l del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, las
Unidades Ejecutoras deberán presentar informes mensuales o cuando fueren requeridos,
a la Gerencia Administrativa, acerca de la ejecución del contrato.

('C-02 PLAZO CONTRACTUAL

El contrato tendrá una vigencia de treinta (30) días desde la suscripción de este, tanto por
la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) y el Oferente Adjudicado,
por la totalidad de los bienes informáticos a adquirir.

Asimismo, *EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de renovación, modificación
parcial o total del contrato (observando lo dispuesto en los Aficulos 122 y 123 de la Ley
de Contratación del Estado) expresando por escrito a satisfacción de ambas partes.

(.C'-03 CESACIÓX OEI CONTRATO
El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el
incumplimiento del servicio.

Asimismo, por las causas establecidas en los Artículos 126, 127, 128 y 129 de la Ley de
Contratación del Estado, y Articulo 90 de las Disposiciones del Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fiscal 2023, En la que dice:
"tin todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o cancelación' áeil

'llr
. ,Página 22 -de ó81

CC.O I .\D}IINISTRADOR DEL CONTRATO

L¿ Administración Adu¿ner¡ de Honduras (ADUANAS) nombrará un Administrador
del Contrato, el cual será el enlace y asi mismo el responsable de verificar la recepción y
cumplirniento de las obligaciones contractuales, que entre sus funciones tendrá también
las siguientes:
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préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del controto, sin más
obligación por parte del Estado, que al pago corrcspondiente a las obras o senicios ya
ejecutados a lafecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato. Igual sucaderú
en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectite por razón de k¿

sttuación económica y Jinanciera del país, la estimación de la percepción de ingresos
menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia.
podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contato, sín más obligación por parte del
Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de
vigencia de la rescisión o resolución del contrato." y demás leyes aplicables."

Aficulo 253 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, Extinción por
resolución. Los contratos regulados por la Ley se extinguirán por resolución en
cualquíera de los siguientes casos:
a) Cuando fuere acordada por las partes;
b) Por incumplimiento de cualquiera de las partes y en los demás casos a que se refcre
el Artículo 127 de la mísma:
c) Cuando las modificaciones de un conffato excedieran, en más o en menos, del t'einte
por ciento (20%o) del valor contratqdo, según dispone el artículo I 23 párrafo final de la
Ley, mediando solicitud del contratista. La resolución será acordada por el órgano
responsable de la contratación, oyendo la opinión fundada de la Asesoría Legal y los
dict¿imenes técnicos que correspondan.

Articulo 255 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Incumplimiento por
el contratista. El incumplimiento por el contratista de cualquier cláusula del contrato
autoriza a la Administración para exigir su estricto cumplimiento, pudiendo acordar su
resolución cuando se temiere fundadamente que la ejecución normal del misnto no será
posible. El incumplimiento de los plazos por el contratista se regulará por lo dispueslo
en los artículos 187, 188 y 226 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

RESOLUCION DE DISPUTAS

Los contratos de obra pública, adquisición de bienes o servicios y de consultoría quc
celebren los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, son
competentes para conocer de las controversias que resulten de su ejecución los Tribunales
de lo Civil, sin embargo, agotada que fuera la vía administrativa, las controversias que
generen los actos administrativos que se dicten en relación con la preparación y
adjudicación de estos contratos, podrln ser impugnados ante la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo según lo determine la ley.

CC-OJ LTIGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

Los oferentes que resultasen adjudicados del proceso de .Renovación ¡rr?di,,ilü.j""

^('ffI,r'""'
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de Licencias informáticas' deber¿in de entregar certificado que la licencia (as)
inlbrmáticas que han sido renovadas o implementadas en el portal o en los equipos de la
Administración Aduanera de Honduras, ubicada en el Cenfro Cívico Gubemamental,
Torre l, Nivel 15.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL LOS BIENES
E,l contrato tendrá una vigencia de treinta (30) días calendario desde la suscripción del
contrato hasta la última entrega de las licencias renovadas y adquiridas que se describen
en las especificaciones técnicas del pliego de condiciones.

(](].0Ó PROCEDIN{IENTO DE RECEPCION

Para la entrega y recepción de los bienes informáticos, se designará una comisión especial
en aplicación al Artículo 225 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,
conformada por tres (3) miernbros designados por la Administración, para programar el
día y la hora de la recepción de los bienes o servicios contratados y Descritos en las
especificaciones técnicas del Pliego de Condiciones, cabe mencionar que la recepción
provisional o definitiva se hará en presencia del Representante del contratista.

CC-O7GAR{NTIAS
Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones
debidamenteautorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Credito Público y como lo establece el A¡tículo 243 del Reglarnento de la Ley de
Contratación del Estado.

A) GATTANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

o El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al
momentode suscribir el mismo.

La Ga¡antia de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el
valorequivalente al quince por ciento (157o) de monto contractual.

a

a

rü^
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vigencia del contrato.
Esta garantía se incrernentará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase
a aumentar.

Si por causas establecidas contractualmente se modifica el plazo de ejecución dc un
contrato por un término mayor de dos (2) meses, el Contratista deberá ampliar la vigencia
de 1a garantía de cumplimiento de manera que venza tres (3) meses después del nucvo
plazo establecido; si asi ocurriere, el valor de la ampliación de la garantía se calculará
sobre el monto pendiente de ejecución, sianpre que 1o anterior hubiere sido ejecutado
satisfactoriamente. (Artículo 102 Ley de Contratación del Estado).

LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS.

Las garantías constituidas a favor del Contratante tendriin carácte¡ de título ejecutivo y su

cumplimiento se exigirá por la vía de apremio (Articulo 109 LCE), una vez que esté ltrme
el acuerdo de resolución por incumplimiento del Contratista. La administración gozará de
preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías. Quiencs
otorguen estas garantías a favor de 1os Contratistas no gozarán del beneficio de excusión.

CC.O8 FORNIA DE PAGO

La Administracién Aduanera de llonduras, pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45)
días contados a partir de la recepción satisfactoria de la totalidad de los bienes informáticos
y de los documentos de cobro por las cantidades de los bienes entregados por el proveedor

"rÉ:-\l.-j:/ ""tü.'ñ
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Si la modificación es por el monto del contrato, éste deberá ampliar, la garantía de
cumplimiento teniendo como base el saldo del contrato modificado que cstuviere por
ejecutarse, es decir, por el monto incrernentado.
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debidamente recibidos a satisfacción como ser:

> Visto bueno del suministro emitido por el administrador del contrato.

) Constancia Actualizada de la Procuraduría General de la República (PGR).

) Constancia Actualizada de solvencia Fiscal emitida por el Servicio de
Adrninistración de Renta (SAR).

> Factura a nombre de la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) (con
ISV desglosado);

D Recibo a nombre de la Tesoreria General de la Republica.

La Administración Aduanera de Honduras, como agerte retenedor en las compras de bienes
y/o servicios del Estado procederá a realizar la ¡etención del pago del Impuesto Sobre
Ventas, en cada documento de pago, conforme a 1os lineamientos establecidos en el A¡tículo
ll2 del Decreto Ejecutivo 157 -2022 contentivo del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos, Ejercicio Fiscal 2023.

RETEN('IONES.

Del pago total realizado, el contratante realizará la retención del Impuesto Sobre Ventas
(15%), el valor retenido será enterado a la Tesorería General de la República, y se entregará
al proveedor el comprobante de dicha retanción, para que acredite ante el Servicio de
Administración de Rent¿ (SAR) los valores pagados por este concepto. Segun Artículo I 12

del Decreto Ejecutivo 157 -2022 de la Presupuesto General de Ingresos y de la República y
sus Disposiciones ejercicio fiscal 2023, salvo a exoneración expresamente determinada por
una Ley Nacional o Convenio Intemacional.

CC-09 NIT]I,TAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
día de retraso, de conformidad al D xreto 157 -2022 sntentivo de las Disposiciones Generales
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica Ejercicio Fiscal 2023 en
su Afículo 88 establece: "En observancia a lo dispuesto en el Articulo 72, prárrafos segundo y
terccro, de la Ley de Contratación del Estado, 1a multa diaria aplicable se fija en cero punto
treinta y seis por ciento (0.36%), en relación con el monto total del contrato por el
incumplimiento del plazo y la misma debe especificarse tanto en el pliego de mndiciones como
en el contrato. Esta disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y servicios que

celebren las Instituciones del Sector Público."

NOTA: El contratante pone como límite mráximo hasta el Diez Por Ciento'(10%), como

\lr\,
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porc€ntaje acumulado del contrato por demoras no justificadas, excepto cuando se haya
otorgado prorrogas no aplica la acumulación del mismo, y se procedení con la ejecución prcvio
pronunciamiento del Departamento Tecnico Legal , lo cual danl lugar a la terminación dcl
contrato y a la ejecución de la Garantía de Cumplimiento, para lo cual la unidad ejecutora
notificaní a la contrapafe, para que este justifique las demoras debidame¡rte fundadas cn
acontecimientos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor debidamente comprobados que hicieron
imposible el cumplimiento del plazo establecido en el contrato, caso contrario la sección de
Adquisiciones elaborara informe por parte del Administrador del Contrato sobre los posibles
incumplimientos y lo remitini al Departamento Tecnico Legal, previo al informe por parte del
Administrador del Contrato, toda la documentación correspondiote para que ernita un
dictamen determinando, que ha incurrido en mora y que ha sobrepasado el limite establecido,
y se aplicani la Cláusula Penal, de acuerdo con los requerimientos establecidos en Ley, Pliego
de Condiciones y el Contrato, de conformidad con el Artículo 3-B Cl¿usula Penal. De la Lcy
de Contratación del Estado y los Articulos 188, 189, 226 y 256 del Reglamento de la Ley dc
Conhatación del Estado.

Los conflictos, las controversias, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partcs
relacionado directa o indirectamente a causa de la naturaleza, aplicación e interpretación,
cumplimiento, ejecución de los términos y condiciones contenidas en el Contrato de obra
pública, suministro de bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizad4 se resolveriín en primera instancia
de amigablemente; sin embrago, si no se pusieren de acuerdo, deberá agotar la vía
Gubernamental o Administrativa previamente, quedando expedita la vía judicial y ambas
partes deberiin someterse a la competencia y jurisdicción del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Moraziín. Según lo estipulado
en el Articulo 3 de la Ley de Contratación del Estado.

.¡I
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SECCION III: ESPECIFICACIONES TECNICAS

z LOTES DE AQUISICION DE LICENCIAS

LOI'E 1. RENOVACIÓN HERRAMIENTAS DE MANAGE ENGINE
ESPECIFICACIONES MINIMASDESCRIPCION

Nombre de Producto y
cant¡dad

Periodo de renovación
A nombre de

Soporte Técnico

Entrega

ME OPManaBer Essent¡al S 250 Device Pack

OpManager EssentialAnnual subscr¡ption fee for 250 Devices Pack

ME OPManager Essential 5 250 Monitors APM Plug¡n

OpManager Essential Annual subscription fee for 250 Monitors
APM Plugin

ME OpManager Essent¡al S APM lns¡ght Java Add On APM Plugin

ServiceDesk Enterprise Edition Annual Subscription fee for 35 Tech
(2500 nodos)

ServiceDesk Plus Annual Subscription Standard ESM

for 15 Tech w¡th Serv¡ce Catalogue Multilanguage (lnstancia f1)

ServiceDesk Plus Annual Subscription Standard ESM

for 25 Tech w¡th Service Catalogue Multilangua8e (lnstanc¡a #2) 1

ServiceDesk Plus Annual Subscript¡on Standard ESM

for 10 Tech w¡th Serv¡ce Catalogue Mult¡language + Addon 1

Proyectos (lnstancia #3)
Hasta el31/12/2024.
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

o Se requiere que se brinde soporte, ya sea de forma remota o
presencial, durante el periodo de la suscripción, este soporte
debe de inclu¡r acompañamiento y asistencia en la

configuración de las diferentes opc¡ones o características de la
herram¡enta, así como tamb¡én en las actualizac¡ones
periód icas.

. Acompañam¡ento y as¡stencia técn¡ca a en la implementación
de las ¡nstancias.

. Este soporte debe de ser br¡ndado por personal ubicado
localmente y cert¡ficado en la herram¡enta.

Se cons¡deran las licencias renovadas una vez que las mismas se puedan

ev¡denc¡ar por personal técnico de la ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE

HONDURAS y que las mismas se encuentren acreditadas por medio del

1

1

1

1

1

IIE

fabricante a nombre de la ¡nst¡tuc¡ón.
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LOTE 2. RENOVACIÓN SOPORTE ORACLE OV SERVER

rr
Equipos

Nombre de Prod ucto
T¡po

Periodo de renovación

A nombre de

Entrega

Un servidor x86 con 2 procesadores

Oracle VM Support X86

Basic Support
Se debe de otorgar licencias hasla el31,/L2/2024.
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

Se considera el soporte renovado una vez que el mismo se puedan
ev¡denciar por personal técnico de ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE

HONDURAS, y que las mismas se encuentren acreditadas por medio del
fabricante a nombre de la ¡nstitución.

LOTE 3. RENOVACION MANAGE ENGINE ENDPOINT CENTRAL (DESKTOP CENTRAL )

ESPECIFICACIONES MINIMASNo. DESCR|PCtOtt¡

ESPECIFICACIONES MINIMASNo. DESCRIPCIONEE
Cantidad de licencias

Versión

Cantidad de técn¡cos

ldioma

Periodo de renovación

A nombre de

Soporte Técn¡co

Entrega

Las requeridas para 1000 PC

ManageEngine Endpoint Central Enterprise

12 técnicos

Español

Hasta el3U7Z|2O24.
ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

Se requiere que se brinde soporte, ya sea de forma remota o presencial,
durante el periodo de la suscripción, este soporte debe de incluir
acompañamiento y asistenc¡a en la configuración de las diferentes
opc¡ones o características de la herramienta, así como también en las

actualizac¡ones periódicas. Este soporte debe de ser br¡ndado por
personal ubicado localmente y certificado en la herram¡enta.
Se considera las licencias de Ia solución renovadas una vez que las mismas
se puedan evidenciar por personal técnico de ADMINISTRACIóN
ADUANERA DE HONDURAS, y que la soluc¡ón se encuentre operando a

satisfacc¡ón del personal técnico.

."9c+ir-"
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DESCRIPCION ESPECIFICACIONES MINIMASN

LO'IE 4. RENOVACION PASSWORD MANAGER ENTERPRISE EDITION

Entrega

LOTE 5, RENOVACION LICENCIAS CALS MICROSOFT WINDOWS SERVER 2019 DATACENTER

Nombre de Producto

Tipo

Periodo de renovación

A nombre de

ld¡oma

Soporte Técnico

Fabricante del Producto

Cantidad

Nombre del producto

A nombre de

Entrega

Password Manager Enterprise Edition

On Premise

Hasta el3ULU2O24-

ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

Español

Se requiere que se brinde soporte, ya sea de forma remota o presencial,

durante el periodo de la suscripción, este soporte debe de incluir
acompañamiento y asistenc¡a en la configuración de las diferentes
opc¡ones o característ¡cas de la herramienta, así como también en las

actualizaciones periódicas. Este soporte debe de ser brindado por
personal ubicado localmente y certif¡cado en Ia herramienta.
Se considera el producto renovado una vez que el m¡smo este operat¡vo
y que se puedan evidenc¡ar por personal técnico de la ADMINISTRACIÓN

ADUANERA DE HONDURAS, y que las l¡cenc¡as se encuentren
acreditadas por medio del fabricante a nombre de la instituc¡ón.

Microsoft

100 Cals de Usuario
Contrato MPSA

Cals M¡crosoft W¡ndows Server 2019 DataCenter

Adm¡n¡stración Ad uanera de Honduras.

Se consideran la licencia recibida una vez que las mismas se puedan

ev¡denc¡ar por personal técnico de la ADMINISTRACIóN ADUANERA

DE HONDURAS, y que las mismas se encuentren acred¡tadas por
medio del fabricante a nombre de la institución.

E
ÁE

u¡\

ESPECIFICACIONES MINIMASDESCRIPCION
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Código: FO-85

LO'IE 6. RENOVACIÓN HERRAMIENTA DE GESTIÓN Y REPORTES DE DIRECTORIO ACTIVO

LOTE 7. RENOVACIÓN HERRAMIENTA DE RESTABLECIMIENTO DE CONTRASEÑAS D[
DIRECTORIO ACTIVO MEDIANTE AUTOSERVICIO

Nombre del producto

Ca ntidad de licencias

Periodo de renovación

A nombre de

Soporte Técn¡co

Entrega

ManageEng¡ne ADManager Plus, Edición Profesional

l dominio 2 técnicos, usuarios ¡l¡mitados

Hasta el3l/72/2024.
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

Se considera el producto renovado una vez que el mismo este operativo
y que se puedan evidenc¡ar por personal técnico de la ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE HONDURAS, y que las licencias se encuentren
acreditadas por medio del fabricante a nombre de la institución.

ManageEng¡ne ADSelfservice Plus, Edición Profesional

1600

Hasra el3L/12/2024
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

Se requiere que se brinde soporte, ya sea de forma remota o
presencial, durante el periodo de la suscripción, este soporte debe de
incluir acompañamiento y asistencia en la configuración de las

diferentes opciones o características de la herramienta, así como
tamb¡én en las actual¡zac¡ones periódicas. Este soporte debe de ser
brindado por personal ubicado localmente y certif¡cado en la

herram¡enta.
Se consideran la licencia entregada una vez que la misma se pueda

evidenciar por personal técnico de la ADMINISTRACIÓru AOUA¡lfRn
DE HONDURAS y que la misma se encuentre acreditadas por medio
del fabricante a nombre de la institución.

.úv\
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ESPECIFICACIONES MINIMASNo. DESCRIPCION

ESPECIFICACIONES MINIMASNo. DESCRIPCION

ñ s

1

2

3

4
5

Nombre del producto

Dom¡nios

Periodo de renovación

A nombre de

Entrega
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LOTE B. RENOVACIÓN SOPORTE SOFTWARE DE DISEÑO PARA SISTEMA DE VÍDEO CCTV

Nombre del producto

Cant¡dad de licencias

Periodo de renovación

A nombre de

Entrega

JVSG lP Video System Des¡gn Tool - Expert Group

5 usuarios

Hasta el31/t2/2O24.

ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

Se consideran la licencia entregada una vez que la m¡sma se pueda

ev¡denc¡ar por personal técn¡co de Ia ADMINISTRACIóN ADUANERA DE

HONDURAS y que la misma se encuentre acreditadas por medio del
fabr¡cante a nombre de la institución.

LO'IE 9. RENOVACION DE MONITOREO EXTERNO DE SERVICIOS WEB

ESPECIFTCACIONES MINIMASNo. DESCRIPCION

ESPECIFICACIONES MINIMASDESCRIPCI NIIil
Nombre de la solución

Tipo de plan

Vigencia de la suscripción

Tipo de monitoreo
requerido
Tipo de servicio requerido
A nombre de

Entrega

S¡te24x7

Plan Pro

Hasta el SL/L212O24

Monitoreo de sitios y servicios web

Mon¡toreo desde Cloud o servicio de monitoreo en línea

ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

5e considera el servicio adqu¡rido una vez que se puedan evidenciar su

funcionalidad por personal técnico de ADMINISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS, y que las l¡cenc¡as o suscripciones se encuentren
acreditadas por medio del fabricante a nombre de la institución.

UA t
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NUEVOS LOTES DE AQUISICIÓN DE LICENCIAS

LOTE 1. SOPORTE TECNICO PLATAFORMA WEB

ESPECIFICACIONES MINIMASNo. DESCRIPCION

Descripc¡ón

T¡po de Soporte

Servicio de soporte

Val¡dez del tiempo de
soporte
A nombre de

Entrega

Soporte Técn¡co Plataforma Web

El soporte debe de incluir:

Soporte ¡nstalac¡ón, configuración y opt¡mización de los s¡tios de Wordpress
de la institución.

Soporte ¡nstalación, configuración y opt¡mizac¡ón de las bases de datos
MySQL/MariaDB de los sitios Wordpress de la inst¡tución.

Soporte ¡nstalación, configuración y opt¡mización del complemento
Woocommerce.

Soporte Hardening Wordpress.

Mantenim¡ento prevent¡vo y correctivo de las plataformas Wordpress, sus

temas y complementos.

Capac¡tación en Wordpress, temas y complementos

lnformes y sugerenc¡as de mejoras a la ¡nfraestructura existente.

Resolución de problemas.

El oferente deberá de incluir al menos 50 horas de soporte para las
plataformas web de la inst¡tuc¡ón con Wordpress y MySQL/MariaDB.
Soporte deberá de brindarse de manera remota o presencial a solicitud de la
Administración Aduanera de Honduras.
El soporte podrá solicitarse 2 4x7x365.
Hasta el 31de diciembre de 2024

Administración Aduanera de Honduras.

Se considerará recibido una vez que el oferente presenta una carta de
comprom¡so indicando el tiempo de horas de servicio asignadas a la

Administración Aduanera de Honduras

7/
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LOTE 2. SOPORTE TECNICO PLATAFORMA CISCO

ESPECIFICACIONES MINIMASNo DESCRIPCION

E

Servicío de soporte
plataforma Cisco

Validez del tiempo de
soporte
Benef¡ciario directo

Entrega

El oferente deberá de incluir al menos 50 horas de soporte para la
plataforma Cisco de la lnst¡tución, dicho servicio deberá de cumplir con
lo siguiente:
Tiempo de respuesta 2 Horas por llamada telefónica y 2 días hábiles para

t¡cket
Soporte en s¡tio por parte del oferente de al menos 50 horas por un año

a part¡r de la firma del contrato.
El oferente deberá de acreditar que el personal de soporte cuente con
al menos cert¡ficac¡ón CCNP.

El servicio deberá de incluir, pero no limitarse a lo s¡gu¡ente:
Actualizac¡ón de sistemas operativos
Resolución de problemas
Elaboración de diseños
lnformes y sugerenc¡as de mejoras a la ¡nfraestructura existente
Acompañam¡ento a nuevas implementaciones
Hasta el 31de diciembre de 2024

ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS - HONdUTAS CENITO

Amér¡ca.

Se considerará recibido una vez que el oferente presenta una carta de

compromiso indicando el tiempo de horas de servicio asignadas a la
Adm¡nistración Aduanera de Honduras

"l
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LOTE 3. SOPORTE SISTEMA DE RIESGO
ESPECIFICACIONES MINIMASITo DESCRIPCION

Descr¡pc¡ón

Nombre del sistema

Fabricante

Tipo de Soporte

Servicio de soporte

Soporte a Sistema de Riesgo de la Adm¡nistración Aduanera de
Honduras

MGR vers¡ón 4 o superior.
lundero.com
El soporte debe de incluir:
Atención de consultas referentes a Medidas, Reglas, Var¡ables, Perfiles
y demás func¡onalidades del MGR.

Revisión a demanda de la lógica aplicada a reglas fijas, de negocio o
medidas elaboradas.
Análisis de impacto en la plataforma de operación resultante de la

implementación de medldas y recomendaciones de mejora y

opt¡mizac¡ón.
Recomendar y proponer mejoras relac¡onadas objetos de bases de
datos como índices, sentencias SQL y proBramas con el fin de opt¡mizar
el rendim¡ento del MGR.

Asistenc¡a técnica en procesos de migración o actualización de la

plataforma que soporta al MGR.

Resolución de problemas del MGR y de la infraestructura sobre la que

opera.
Ajustes de conf¡Buración y programación que se requieran, tales como:
Creac¡ón de variables y catálogos.
Gest¡ón de listados de medidas de control implementadas.
Envío de correos electrónicos a sujetos de riesBo.

Real¡zar procesos de limpieza de datos y control de calidad de la

información que genera el MGR.

F¡ltros en las consultas especializadas.
Solucionar errores de la funcionalidad del testeo.
Otras act¡v¡dades de soporte técn¡co que resulten de la operación y
funcionamiento del MGR, que no incluyan el desarrollo de nuevas

fu nciona lidades, pero sí, las que tengan que ver con las actualizaciones
por errores de la aplicación identificados, parches y actualizaciones de
seguridad.

El oferente deberá de incluir al menos 130 horas de soporte para el

s¡stema de riesgo MGR, el cual deberá de estar divid¡do de la forma
s¡gu¡ente:
50 horas soporte para usuarios finales
50 horas soporte para la Gerencia Nacional de Tecnología
El oferente deberá de inclu¡r en su propuesta la capac¡tac¡ón en Tensor
Flow bás¡co aplicado al comercio exter¡or (lntel¡gencia {rlillgial) de al
menos 30 horas, las mismas inclu¡das dentro del ttital Qe'hbras de

I'ágira 35 dclA¡ \é
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Representac¡ón

Val¡dez del t¡empo de
soporte
Entrega

LOTE 4. SOPORTE EQUTPO HPE 3PARB400

soporte, el mismo podrá ser ¡mpart¡do de manera v¡rtual para al menos
10 part¡cipantes.

El Soporte deberá de brindarse de manera remota o presencial a

solic¡tud de la Admin¡stración Aduanera de Honduras.
El soporte deberá de ser proporcionado directamente por el fabricante
de la solución, no se aceptarán servicios de soporte proporcionados por
terceros o representantes locales.
El soporte podrá solicitarse 24x7x365.

El oferente deberá de presentar carta del fabricante ¡ndicando que es

representante de la marca en Honduras.

Hasta el 31de diciembre de 2024

Se considerará recibido una vez que el oferente presenta una carta del
fabr¡cante indicando el t¡empo de horas de servic¡o asignadas a la

Administrac¡ón Aduanera de Honduras

ESPECIFICACIONES MINIMASNo. DESCRIPCION

Cantidad de equipos
Descripción

Tipo

Validez del t¡empo de
soporte
Alcance del Soporte

A nombre de

1

El oferente deberá de inclu¡r al menos 40 horas de soporte para

equ¡pamiento de serv¡dor de almacenamiento modelo HPE 3PAR8400

Soporte 24x7 M¡sión Crit¡ca 4 horas de reacción.
Deberá de cubrir los siguientes componentes, pero no limitarse al
mismo:
Actualización de sistema op€rativo, parches, y aplicac¡ones.
Soporte hardware y software.
Hasta el 31 de d¡ciembre de 2024

La oferta de renovación de soporte deberá incluir los detalles del
alcance del soporte de misión crítica en cada uno de los componentes,
así como la cantidad de mantenimientos prevent¡vos y correctivos
ofrecidos.
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

!
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SECCION IV _ FORMULARIOS Y FORJUATOS

Indice de Formularios y Formatos

Formulario de lnformación sobre el Oferente

Formulario de Información sobre los Miernbros del Consorcio

Formulario de Presentación de la Oferta
Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidad
Formulario de Declaración Jurada de Integridad
Formulario de Autorización del Fabricante

Formato de Contrato

Formato de Garantía de Mantsnimiento de la oferta

Formato de Garantía de Cumplimiento
Formato de Garantía de Calidad
Formato de Garantía por anticipo
Aviso de licitación

AA-
.
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Lista de Precios

9

Total por
articulo (Col
6+8)

Iindicdr pr(fio
tot¡l, por artlculo

País del Co

Hondu

prador

AS

Monedas de c< nformidad con I
del IO-09

Sub-cláusula 09.4

de

echa:
LPN No:

a No:

1 3 4 6 7 8
No. dc 2

Descripción de los Bicnss

Fecha de
e¡tre8a

Cantid¡d y
uni<l¡d fisic¡

Prccio Unit¡rio
enlrcgado e¡ [indicat

lrgar de destino
convenidol de cada

aniculo

Precio Total por cada
articulo

(Col.4x5)

Lugar del Destino Final h¡puestos sobre la ven(a
otrrrs pagadcros poranicul r

No. de
Artículo
l

lindicar nombre de los
BienesJ Íecha de

enlfeSa
ofeftadal

[indicor prccio toldl
por cada articulol

Indicat el lugat de destino
.onrenido, segin la CC-04
Lugar de Entrega clel
Suminhlro

[indicar impuestos sobrc la
venta, otros pagadercs po¡
artículo si el cobtrulo es

adjudicodol

Precio Total

At,
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acaerdo con las instrucciones siguientes.
No se acepfarri ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.l

Fecha: [indicar lafecha (día, mes y año) de la presentación dc la OfertoJ
LPN No.: [indicar el número del proceso licitotorioJ

Página de páginas
I . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejurídico de cada miembro: [indicar el nombrcjurídico
de cada miembro del Consorciol

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizadoJ

Diección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono yfacsíntile del
rep res e ntan I e auto rizadol

Dirección de correo eler;frónicn: [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autoizadoJ

frl^.
Página 39 dc

Añ

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pais donde intcnta
constituirse o incorporarse lrndicar el país de ciudadanía del Oferente en lu actualiclad o
país donde intenta constiluirse o incorporarsel

4. Año de constitución o incorporación del Oferent e; [indicar el año de constitución o
inc o rpo rac ió n de I Ofer en tel

5. Direcciónjurídica del Oferente en el pais donde está constituido o incorporado: lirttlicar la
Direcciónjurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadoJ

;/
I
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales de:. [marcar la(s) casilla(s) de los
docwnentos originales adj untosl

í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el prárrafol anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

Í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomia
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1 de la IO-09.

.

-F\
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo cott
las instrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha: llndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la O[ertqJ
LPN No.: lizdrca r el número del proceso licitatorioJ

Página_de_páginas

l. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombrejurídico del Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio lindicar el Nombre jurídico del miembro del
Coworciol

3. Nombre del Pais de constitución o incorporación del miernbro d el Consorcio [inclicar cl
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de
cottstitución o incorporación del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el Pais donde estri constituido o
inmrporado: lDirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporadol

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miernbro del Consorcio:

Nombro, [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

DirecciÓn: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Números de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono yfacsímile del
representante autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo electróntcn: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorciol

úr{
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7. Copias adjuntas de documentos originales de'. [marcar la(s) casíllas(s) de los documentos
udjuntosJ

í Estatutos de la Sociedad de la ernpresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la IO-09.

i Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.1 de la IO-09.

§\-'
\r
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[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitir¿tn alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.J

Fecha: Pndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Ofertal
LPN No..' lrzdrcar el número del procaso licítdtoriol

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]
Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta altenutivoJ

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a/ Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus
Enmiendas Nos. lindicar el número y lafecha de emisión de cada Enmiendal;

(á,) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de
Requerimientos: /indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexosl;

(c) El pre*io total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a
continuación esl. [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, índicando las
diferentes cifras en las monedas respectivasl;

Los precios debenfur presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales. §

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes \

ADM¡NISTRAC¡ON ADUAN ERA
DE HONDURAS

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:0'l

Emisión:
09106t2022

NO CONCEPTO UNIDAD PRECIO
UNITARIO

PRECIO
TOTAL

I

2

OFERTA
TOTAL

a)^

Formulario de Presentación de la Oferta

I

. ?ásina4^l dc 68
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(tl) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

:

..rtN-rt
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I)escuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detollar
cada descuento ofrecido y el artículo especíJico en la Lista de Bienes al que aplica el
descuentoJ.

Metodologia y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán dc acuerdo a la
siguiente metodolog¡a: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentosJ;

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el periodo establecido en la Sub-cláusula 20.1 de las
IAO, a partir de la fecha límite frjada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podÉ ser aceptada en cualquier
momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es acefltada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplirniento
del Contrato de conformidad con la Cláusula,l4 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con [a Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empr€s:¡, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la
Cláusula 4 de las IAO;

O Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en
relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar e[ nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión
o gratificación y la catrtidad y moneda de cada dicha comisión o gratifrcaciónl

Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptaci
notificación de adjudicación, constituiÉn una obligación co
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las pates

ón por escrjfo 'ir¡cluida cu-la
ntractual edlc npsblrói', hasta

il\ Prigina ,15 de 68
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(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni
ninguna otra oferta que reciban.

- fr-
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Fima: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de

[indicar Ia calidadjurídica de la persona que Jirma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que Jirma el Formulario de la O{erta]

Debidamente autorizado para firmar la ofefa por y en nombre de:. lindicar el nombre completo del
Oferentel

El día del mes del año _ [indicar la fecha de

la JirmaJ

t.t,^JIvf \ .:
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad , con domicilio er¡

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No acluando en mi
condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa o.ferente/ En caso de
Consorcio irulicar el nombre de las emoresas oue lo intezran), por la presente HAGO
DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en

ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los articulos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado.

Iln fe de lo cual firmo la presente en la ciudad Municipio
de- Depafamento de a los días delmes
del año

Firma y Sello

(en caso de persona Natural solo Firma)

Ista Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO , Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No_, actuando en mt
condición de Representante Legal de , por la
presente HAGO DECLARACION JIIRADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi
representada se comprometen a:

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos quc
pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con oros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean

constitutivas de:

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofreceq dar, recibi¡, o solicitar, directa o indirectamente,

cualquier cosa de valor para influencia¡ indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE IRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y

circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenteri engañar, a alguna parte para

obtener un beneficio financiero o de otr¿ naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar

o causar daño, directa o indtectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intenció¡r

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones

de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, altcrar u ocultar
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los

investigadores con el frn de impedi¡ materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica

comrpta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquicr pafe para

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o quc

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialrnente el ejercicio de los derechos

del Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas soe'iluslraÉvas y.-no
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limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del
patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente.

J
§
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las lnstituciones de Estado de

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen
en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista

Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido agregado en

la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE. UU.), así como quc
ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para celebrar

actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas comrptivas en las cuales mi representada haya

o este participando. Promoviendo de esa maner¿ ptrcticas éticas y de buena gobcmanza en los
procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad rnunicipio de

de los_, días

del mes de del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

ur.-
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Contrato
(opcional)

[El Comprador completará este forrnulario de acaerdo con las instrucciones indicadas,
puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El dia I indícar: número] de findicar: mes] de [indicar: añoJ.

ENTRE

(l) [indicar nombre completo del CompradorJ, una I indicar la descripción de la
entidadjurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,
o corporación integrada bajo las leyes de HondurasJ y fisicamente ubicada
en [indicar la dirección del Comprador] (en adelante denominado "el
Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y DirecciónJ (en
adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
nna breve descripción de los bienes y serticiosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la stxna de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palubrus y en cifrasl (en adelante denominado '?recio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendnin el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

2

(a)

(b)

(c)

(d)

Este Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;

Los Requerimientos Tecnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especifi caciones Técnicas) ;

-.b.
\T
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(e)

(0

G)

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato ernitida por el Comprador.

[Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)J

úA
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4

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromele a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en e[ Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción
de que evitando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: l.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNOONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia- 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actue
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajado¡
socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Com.rptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indi¡ectamente, cualquier cosa de
valor para influenciar las acciones de [a otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas
como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso ent¡e
dos o rnás partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forrna inapropiada las acciones de
la otra parte. 4.- Reüsar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
lerceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la i¡formación intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad
por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad,
para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su
vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta_€láüiuja .

i'?ácitrá r de 68
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por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la quc sc incurra.
7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hccho o acto

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual sc tcnga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad ciül y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cualcs
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y

2

LT
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trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin pe{uicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de
su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin pefuicio de exigir la responsabilidad administrativa, ciül
y/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del prestamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se
efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA:GARANTIADELOSBIENES

4. l. El Proveedor Earanfiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 2l.l(b) de las CGC, el P¡oveedor garanriza que
todos los bienes suministrados estarán lib¡es de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

4.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía perrnanecerá vigente durante el
período cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes:
doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos segin
el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto fmal de destino indicado en el
Contrato, o dieciocho (18) meses a parti¡ de la fecha de embarque en el puerto o lugar
de flete en el país de origen.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionani
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Coirprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
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defectos.
4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicaciór¡ y dentro del plazo cstablecido cn

las CEC, debená reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defcctuosos, o sus
partes sin ningún costo para el Comprador.

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonablc, podrá tomar
las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo

(/^\
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las pafes han suscrito el presente Contrato de confomridad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Finnado: [indicarfrma] en capacidad de [indicar el úrulo u otra designación apropiadaJ

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) Jirma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del ProveedorJ

en capacidad det[inclicar el título u otra designación apropiada]
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Autorización del Fabricante

(Cuando aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo cot las
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membralc
del Fabricante y deberá estar finnado por la persona debidamente autorizada para Jirmar
documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su o_ferla, si
asi se estsblece en los DDL.J

Fecha: findicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la ofertal
LPN No.: [índicar el número del proceso licitatorioJ

Alternativa No.: [indicar el No. de identificacíón si esta es una oferta por una alternativo]

A'. lindicar el nombre completo del CompradorJ

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricanteJ, como fabricantes oficiales de [indiquc al

nombre de los bienes fabricadosJ, an fábricas ubicadas en [indique la dirccción comltlakt
de las fábricasl mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del Oferentel a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los
siguientes Bienes de fabricación nuestra [nontbre y breve descripción de los bienesJ, y a
posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 8 dc las
Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

ffirma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricantel

Nombre: [indicar el nombre completo del representdnte autorizado del Fabricante]

Cargo: lindicar cargoJ

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre conplet'o &:I
OferenteJ ,' ' "i. ,.

¿"\*
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Fechado en el día de de 200____.-[fecha de la firmaJ
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FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

GARANTIA / FIA¡{ZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N'

FECHA DE EMISION:

AFIANZA DO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garanti¡ a favor de _, para
gmantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA AFIANZADA/GARANTIZAD A:

\TGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las gamntías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán

solidarias, incondicionales, i¡revocables y de realización automática v no deberán ¡dicionarse
cláusulas que ¡nulen o limiten l¡ cláusula obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.,
7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por_.el' Contratantc
'' durante el período de validez de la misma. no firma o rehúsa firmar el Contrato. o sq

rehúsa a presentar la Carantía de Cumplimicnto.
8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. i

a{. Págirra ól de 6E
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En fe de Io cual, se emite la presente Fianza/Garantia, en la ciudad de
de _, a 1os del mes de _ del año

Municipio

\Y
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTI ZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a favo¡ de , para garantizar
que el Afianzado/Garantirado e comlrobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto: " ubicado cn

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/TIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
\TGENCIA DE LA GARANTÍAJT'IANZA. LA PRESENTE GARANTiA/FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGAC¡ÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICII,IO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

E¡ fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la ciudad de .', Mrmicipio (h
,alos del mes de dcl año

(/\
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FORMATO GARANTIA DE CALIDAD4
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA/FIANZA
DE CALIDAD:

FECIIA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Gararfiía a favor de , pafa
garantizaf'
ubicado en

por cl
Afianzado/Garantizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

De: [Iasta:

BENEFICIARIO:

"LA PRESENTE GARANTÍAJFIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA R,E,SOLUCIÓN FIR]UE DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE \TGENCIA DE LA GARANTiA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARJO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO YEL ENTE EMISORDEL TiTULO,AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no debcrán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza./Garantía, en la ciudad de .. , Municipio
, a los del mes de del año :

Construido/entregado

Páginá 6$ de 68
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FIRMAAUTORIZADA

a [a Garantía de Calidad debeni solicitane cuando se requiera segrin la naturaleza de los bienes.
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FORMATO lcl tutNTIA/FTANZA./ pOR ANTTCTPO

INO MB RE D E A S EG URADO RA/BA N COI

IGARANTIA / FIANZAJDE A]TITICIPO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianzal a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de Ia cual sc
extiende la garantíaJ, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá cl monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato finnado
al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, pa¡a la Ejecución dcl Proyecto:

" ubicado en
Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza.

SUMA AFIA¡IZADA/ GARANTIZAD A:

VIGENCIA De: Hasta:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTiA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA PoR EL MoNTo RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEI,
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUItrR
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTiA/T'IANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIA¡{ZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE t'NA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, ANTSNS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBI,ICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAI,
oBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUTER OTRA CONDICTÓN".

A las Garantías Bancarias o lianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no dcbcrán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria-

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de-,. Municipio
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Tegucigalpa M.D.C. 05 de enero del2024
Ref. : LPN-AD UA NAS-0 I 7-2 02 3

"Renovación y Adquisición de Licencias Informáticas"

Estimados participantes del proceso de Licitación Pública Nacional LPN-ADUANAS-O17-
2023 "RENOVACTÓN y ADQUISTCTÓN OB r,rCrXCrAS INFORMÁTICAS'en el
marco del proceso de Contratación y en aplicación al artículo. 105, del Reglamento de la Ley
de Contratación del Estado; la Administración Aduanera de Honduras de oficio, ¡ealiza la
primera enmiorda al Pliego de Condiciones indicando lo Siguiente:

ET-02 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El Contratante de oficio, hace effnienda en el apartado ET-02 ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, cancelando los lotes siguientes:

I En la página 32 de los pliegos de condiciones se elimina el título y tabla LOTE 8.
RENOVACIÓN SOPORTE SOF-IWARE DE DISEÑO PARA SISTEMA DE
vÍooo ccrv.

2. En la página 32 de los pliegos de condiciones el titulo LOTE 9. RENOVACIÓN DE
MONITOREO EXTERNO DE SERVICIOS WEB, pasa a llamarse LOTE 8.
RENOVACIÓN DE MONITOREO EXTERNO DE S VICIOS WEB

Gerencla

LIC. DWIN MENDOZA
Gerente Naci Administrativo y Financiero

Adm ón Aduanera de Honduras

o
X ¡nfo@oduonos-aob.hn

www.aduonoggob-hn
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Ccñtro Cíüco Gub.rnam€ntal, Torre ¡, Pis 3, ¡3. ¡4 y 15, Bouléward
f,uan Pablo ll, Tegucigalpa. M-D,C.,Honduras. c.A.


